
                                                                                                                                   

                                                              
Ref. Secretaría General.                                                                                                                        
M.M.M.C./p.m.b. 
 

                                                                                 

                                                   
1 

 
NOTA EXTRACTO DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA TREINTA Y UNO DE MARZO  DE 2023. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas del día  treinta y uno de marzo de dos mil 
veintitrés. 
 
  Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de marzo de  2023. 
 

2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 
2.1.- PERSONAL. 
 
ÚNICA: Adopción de acuerdosobre reconocimiento de servicios previos a J.M.R.C., bombero-
conductor, funcionario del Ayuntamiento de Cuenca. 
 
2.2.- RÉGIMEN INTERNO. 
 
ÚNICA: Adopción de acuerdo de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación de la 
prestación del servicio cloud para control de las instalaciones de alumbrado público mediante un 
control centralizado, y comunicaciones, mediante el uso de tarjetas SIM GPRS. 
               
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, PATRIMONIO HISTÓRICO Y TURISMO. 
 
3.1.- CULTURA. 
 

ÚNICA: Adopción de acuerdo sobre Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y 
la Fundación “La Caixa” para la instalación de la exposición “colores del mundo” ubicada en el 
parque de San Julián de esta ciudad. 
 
3.2- TURISMO 

 

ÚNICA: Adopción de acuerdo  sobre aprobación del Convenio de Colaboración entre Cocemfe  y el 
Ayuntamiento de Cuenca para a Realización de Prácticas  para el Refuerzo de la empleabilidad de 
Personas Jóvenes  con Discapacidad. “Uno A Uno”                                                                                                           
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4º AREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO 

 

4.1. HACIENDA 

 

4.1.1.-  Adopción de acuerdo sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas tributarias 
en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE Nº 3528. 
 

4.1.2.- Adopción de acuerdo  sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas tributarias 
en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE Nº 3530. 
 

4.1.3.-  Adopción de acuerdo sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas tributarias 
en periodo voluntario, EXPEDIENTE Nº 3537. 
                                
4.1.4.-  Adopción de acuerdo  sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas tributarias 
en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE Nº 3538. 
 
4.1.5.- Adopción de acuerdo sobre inicio expediente de fraccionamiento de deudas tributarias en 
periodo ejecutivo, EXPEDIENTE Nº 3542. 
 

4.1.6.- Adopción de acuerdo  sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas tributarias 
en periodo voluntario, EXPEDIENTE Nº 3546. 
 

4.1.7.- Adopción de acuerdo sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas tributarias 
en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE Nº 3547. 
 

4.1.8.- Adopción de acuerdo sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas tributarias 
en periodo voluntario, EXPEDIENTE Nº 3548. 
 

4.1.9.- Adopción de acuerdo sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas tributarias 
en periodo voluntario, EXPEDIENTE Nº 3549. 
 

5º ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIO AMBIENTE Y 
MOVILIDAD 

 
5.1.-  CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y 
EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES 
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ÚNICA: Adopción de acuerdo de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación de 
las obras de renovación skate park en parque Dos Ríos de Cuenca. 
5.2.- MOVILIDAD 

 
ÚNICA: Adopción de acuerdo sobre adopción de acuerdo sobre resolución de expediente 
sancionador grave , por contravenir los artículos 16 y 21 de la Ordenanza Municipal Reguladora 
de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, en calle 
Princesa Zaida, 13. 
  

6º.- ÁREA DE GOBIERNO DE EDUCACIÓN  
 
ÚNICA: Adopción de acuerdo  sobre otorgamiento de becas según Bases de selección (aprobadas 
en JGL de 14.10.22 publicadas en el BOP de 2.11.2022) de 8 profesores (staff) medios en F.P. 
Específica para su participación en el programa municipal Cuenca Plus VII (séptima edición), 
inmerso en el Programa de Movilidad ERASMUS+, realizado en el marco del programa de 
aprendizaje permanente, según convenio número 2020-1-ES01-KA102-080971 del Servicio 
Español para la Internacionalización de la Educación (S.E.P.I.E.) del Ministerio de Educación.                                                                                                
 
 
** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.                                                                                                                                                                                                                                
   
1. ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD  
 

1.1. CONSERVACIÓN  Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS 

 

ÚNICO: Adopción de acuerdo de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación de las 
obras de adecuación medioambiental en el tramo urbano del río Júcar a su paso por la ciudad de 
Cuenca. 
 

2. ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PATRIMONIO, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO. 
 

2.1. PATRIMONIO 

 

ÚNICO: Adopción de acuerdo de enajenación de la finca E.E. 15 C Sub parcela 2 - PERI 8 Ctra. 
Valencia, antiguo PERI RI-1 Villa Luz. 
 
3. ÁREA DE GOBIERNO DE EDUCACION 

 
ÚNICO: Adopción de acuerdo del convenio de colaboración entre la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte y esta Administración Local en un centro educativo de educación infantil y primaria de la 
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ciudad de Cuenca para la prestación del servicio de comedor de mediodía época no lectiva 
“Descanso de Semana Santa 2022-2023” 

 
  

4. ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS 

4.1 URBANISMO. 

4.1.1. Adopción de acuerdos sobre suspensión del cómputo del plazo de los contratos suscritos 
por la mercantil “Ezquiaga Arquitectura Sociedad y Territorio S.L.” vinculados a la redacción del 
POM de Cuenca y toma de conocimiento sobre trámite de concertación interadministrativa del 
documento de Avance en procedimiento de revisión del Plan de Ordenación Municipal de Cuenca. 

4.1.2. Adopción de acuerdos sobre APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº17  FÁBRICA DE HARINAS DEL PGOU DE CUENCA. 

 
5. ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, PATRIMONIO HISTÓRICO Y TURISMO. 
 
5.1. TURISMO. 
 

ÚNICO. Adopción de acuerdo sobre aprobación del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
EXCMO AYUNTAMIENTO DE CUENCA Y LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERIODISTAS Y ESCRITORES 
DE TURISMO  (FEPET) Y HOSTELERÍA DE ESPAÑA PARA PATROCINIO DE CUENCA COMO CAPITAL 
DE LA GASTRONOMÍA 2023. 
 
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
           
 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las nueve horas y treinta minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, 
doy fe. 
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	** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.



